
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 631304003002-2017-00203-00 

Inter. 2032 

 

Previo a resolver sobre la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO, promovido por INVERSIONES INMOBILIARIAS   

MANJARRES   &   CIA   S.   EN   C,   como   cesionario   del   señor GILBERTO  

ANTONIO  HERNANDEZ, en  contra de  la  señora  MARIA  OFELIA 

HERNANDEZ MORALES, por dación en pago, se dispone requerir a la Oficina 

Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que remitan con destino a este 

proceso, el certificado de tradición de los bienes inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nros. 282-6618 y Nro. 282-24548. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
   
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 

 

 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 185 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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